
 
 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Rad.No.11001400304420190123200 
 
Se encuentra la presente actuación al Despacho para resolver sobre el recurso 
de apelación interpuesto pen contra del auto calendado 21 de octubre de 2021 
mediante el cual, se declaró no probada la causal de nulidad por perdida de 
competencia (art.121 del C.G.P.). 
 
Se concede el recurso de APELACIÓN ante el inmediato superior, JUECES 
CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – REPARTO- y en el efecto DEVOLUTIVO. 
 
Para surtir la alzada, por secretaría remítase copia digitalizada de todo lo 
actuado al cuaderno 1 a costa del apelante, conforme lo dispone el conforme lo 
dispone el Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021. Téngase en cuenta el termino 
previsto por el legislador para el suministro de las expensas necesarias. 
 
Adviértase que ya conoció en segunda instancia el Juzgado Diecinueve (19) Civil 
del Circuito de Bogotá D.C  

 
 
NOTIFÍQUESE,(2 A)  

    
    	

 

	

	

	

	

	

	

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			


